Seminario Internacional

Involucrando a la Comunidad en los Programas de Reducción de Riesgos

18 al 20 de octubre de 2005 

Punto Fijo, Estado Falcón

EXPERIENCIA DE LA OFICINA DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y MEDIO AMBIENTE DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS EN INVOLUCRAR A LA COMUNIDAD EN LOS PROGRAMAS DE REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD A LOS PELIGROS NATURALES
Arq.  Pedro Bastidas
Oficina de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente de la OEA
 

1. Plan Hemisférico de Acción para la Reducción de la Vulnerabilidad del Sector Educativo a los Peligros Naturales (EDUPLAN hemisférico) 

2. Programa de Reducción de Desastres en Instalaciones Universitarias en las Américas (DRUCA) 
3. Programa para la Reducción de la Vulnerabilidad a las Inundaciones y el Desarrollo de Sistemas de Alerta Local en Cuencas Menores (SVP)
 

Plan Hemisférico de Acción para la Reducción de la Vulnerabilidad del Sector

Educativo a los Peligros Naturales – EDUPLAN hemisférico
Define la estrategia planteada para que el sector educación participe en los programas de reducción de desastres socio-naturales. Identifica y promueve mecanismos hemisféricos de cooperación técnica y financiamiento, en apoyo a las iniciativas que tienen como fin propiciar el compromiso político de ejecutar estrategias de reducción de vulnerabilidad mediante programas de asesorías, capacitación y transferencia tecnológica. EDUPLAN hemisférico sirve como respaldo para lograr el apoyo político, institucional, técnico y financiero para:

 El mejoramiento del currículum en la educación primaria, secundaria y nivel superior o universitario.
  Capacitar y educar el público en general o la ciudadanía.
 La adecuación de los planteles educativos.
  Establecer un cronograma concreto para el cumplimiento de metas.
 

Áreas Temáticas:
· Aspectos Académicos 
· Participación Comunitaria 
· Planta Física
 

Participación Comunitaria:

Comprende programas para ser canalizados a través de los Ministerios de Educación y otras instituciones, a fin de proveer los planes específicos de cada institución, los cuales forman parte de los planes de los organismos especializados, tanto en lo referente al apoyo para capacitación y asesoramiento, como en su incorporación en planes operativos.

 

Objetivo:

Producir acciones basadas en experiencias o iniciativas que se incorporen en los objetivos de los centros educativos, programas de divulgación de información y proyectos referidos a la formación y asesoramiento de la ciudadanía a partir de la consideración de la comunidad educativa como parte de los programas de mitigación, monitoreo, alerta, preparativos y respuesta de los organismos especializados, tales como defensa civil, bomberos, voluntariado, etc.

 

Sub-áreas:

1.     Sensibilización e información pública.
2.     Capacitación para alerta, monitoreo, asistencia y recuperación de las comunidades.
3.     Participación de organismos gubernamentales y no-gubernamentales para la reducción de desastres (defensa civil, bomberos, cruz roja, voluntarios, etc.)

4    Manejo ambiental para reducción de desastres.
 

Programa de Reducción de Desastres en Instalaciones Universitarias en las Américas - DRUCA
Misión:
Reducir la vulnerabilidad a peligros naturales de la infraestructura universitaria enfocándose en el proceso de diseño e implementación de planes de mitigación de amenazas naturales.
Objetivo:
El programa DRUCA tiene como objetivo general facilitar el apoyo técnico y transferencia de conocimiento en la gestión de reducción de vulnerabilidad a amenazas naturales entre instituciones de educación superior a través del intercambio de experiencias, como también el establecimiento de una red de asesores entre escuelas y universidades. El objetivo de DRUCA a corto plazo es formar un Grupo de Trabajo Hemisférico con representantes de instituciones que ya han comenzado a incorporar medidas de reducción de vulnerabilidad en sus propias instalaciones con el fin de preparar material guía para otros colegas e iniciar una red de comunicación. A largo plazo, el Grupo Hemisférico de Trabajo actuará como una red de mentores para aquellas instituciones de educación superior que desean apoyo para incorporar actividades de reducción de vulnerabilidad de su propia infraestructura.
Actividades:
Las actividades del programa DRUCA se fundamentan en la experiencia de un grupo de instituciones que han llevado a cabo evaluaciones de riesgo a amenazas naturales y actividades de reducción de la vulnerabilidad para sus instalaciones universitarias.  Estas actividades tratarán tanto los temas físicos (estructurales y no estructurales) como también los aspectos financieros de las actividades de mitigación.
Áreas de Acción: 
· Diseminación de Información: da a conocer a aquellas universidades que lo necesiten la información existente sobre el diseño y la implementación de planes de reducción de riesgo a peligros naturales desarrollados por otras universidades. 
· Fortalecimiento Institucional: es para la identificación de las capacidades y debilidades institucionales de la universidad para diseñar e implementar los planes de reducción de riesgo a peligros naturales. 
· Capacitación Técnica: provee conocimiento a funcionarios de universidades y la comunidad profesional según el caso sobre el análisis de vulnerabilidad y riesgo, y el desarrollo de medidas de mitigación para la infraestructura física. 
· Concientización: genera sensibilización de las autoridades y la comunidad universitaria en general sobre la importancia de la reducción del riesgo y la implementación de medidas de mitigación. 
· Asesoría: apoya a otras universidades que quieran iniciar o ya hayan iniciado sus planes de reducción de riesgo a peligros naturales.
 

Programa para la Reducción de la Vulnerabilidad a las Inundaciones y el Desarrollo de Sistemas de Alerta Local en Cuencas Menores - SVP
 

Objetivos: 
        La formación de equipos técnicos multidisciplinarios y multisectoriales de profesionales locales, especializados en diseñar, instalar y operar programas de reducción de vulnerabilidad, mitigación de daños, y en la instalación de   sistemas de alerta local de inundaciones en las cuencas menores; 
        El diseño y la ejecución de programas y proyectos de reducción de vulnerabilidad y sistemas de alerta local en cuencas menores; y
        La elaboración de documentos que contengan la información necesaria para diseñar y ejecutar dichos programas y proyectos.
 

Participantes:
El SVP promueve la participación de representantes de las diversas disciplinas y sectores involucrados en la prevención y mitigación de daños producidos por inundaciones, en particular de cuatro sectores claves de la sociedad: 
        Gobiernos municipales y entidades públicas nacionales y locales, como organismos de planeación, salud, recursos hídricos y manejo de emergencias;
        Sectores económicos, como los de agricultura, transporte, y energía;
       Organizaciones no gubernamentales nacionales y locales, y organizaciones  privadas voluntarias activas en manejo ambiental, desarrollo comunitario, infraestructura social y asistencia humanitaria; y
        Organizaciones regionales e internacionales con interés en el desarrollo sostenible y la reducción de desastres naturales.
 

Componentes:
· Políticas para reducir la vulnerabilidad a inundaciones.
· Procesos de planificación de la cuenca. 
· Proyectos de mitigación de inundaciones. 
· Preparativos comunitarios para alerta y respuesta a emergencias.
 

 Preparativos Comunitarios para Alerta y Respuesta a Emergencias:
La implementación de sistemas de alerta y respuesta local en las cuencas identificadas como vulnerables requiere: 
· La participación de las entidades locales y nacionales involucradas en el manejo de emergencias, la educación y la salud pública, así como de líderes comunitarios y voluntarios en el ámbito local; y 
· La implementación de un programa de capacitación presentado por medio de talleres locales y simulacros de respuesta.
 

Actividades:
· Identificación de líderes comunitarios y organizaciones locales de carácter comunitario para presentar el Proyecto. 
· Educación comunitaria por medio de talleres de capacitación sobre inundaciones incluyendo la formación de comités de emergencia, planes de respuesta, manejo de situaciones, rehabilitación y otras. 
· Generación de mapas locales de vulnerabilidad para las comunidades vulnerables en la cuenca. 
· Con el apoyo de las autoridades locales, generación de planes de rehabilitación. 
· Presentación de ejercicios de simulación de inundaciones (simulacro) para poner a prueba la preparación comunitaria, los planes de emergencia y los de evacuación. 
 

Recomendaciones:
· Ofrecer programas de capacitación y preparación comunitaria en forma permanente. 
· Elaborar estudios de vulnerabilidad en las comunidades para priorizar los proyectos para su reducción o eliminación a través de las medidas de prevención y mitigación. 
· Formar los Comités Locales de Emergencias en las municipalidades que no las tienen, reactivar aquellos que estén inactivos y preparar y/o actualizar los planes de emergencia. 
· Incluir en la enseñanza el tema del ciclo de los desastres, tanto en el sistema formal como en el no formal. 
· Identificar los principales riesgos que tienen las municipalidades y sus poblaciones a fin de buscar y tomar las medidas de mitigación apropiadas a cada caso. 
· Que las municipalidades adopten incluir la planificación estratégica con participación de la población para desarrollar proyectos a fin de reducir los desastres en las comunidades. 
· Programar periódicamente en las municipalidades ejercicios de simulación y simulacros con participación de los diferentes sectores presentes en la zona. 
 

